
I

NorAnín ocroc És n"m TERc ERA
CANTóN eutTO +oov+l8í

AB . )ARLA u,qRi,  HIDAL G oRllzdffC'ffi "

NOTARIA

C op ia ff' -.(] s i í-\,,:]-:.1
Fecha -..X.L-UAI0. ?fi7.

Dir.: Guuyaquil N9-96 y Oriente, EdiJicio Leiser Blacher,
2 Piso, Oticinu 204 Teléfono: 022284692
E - m ail : c arl uki dal g o riv e r a@St a h o o. c o m

Quito - Ecuador

!



,P,dqry
\N
\§ I''0
rE. ,-,laoi*-* I

D
o,Hr

(D
r¿O-]-vopr
,7P
d. ¡-
Háo,
BiDá=p. Dr
l- *(

&B
uN)
hrE
U:
r-J

o
[D=o!t5 l-,¿

ffB
E6'
9tr
P-!
9&tro
hi .a' u'U

E,b
I tr
i-. o
OPp) -).Pa{IO

UH1-$;Oru
HH

o,oOo\
€:
h-
*+Q
ñü
oE
EHtop
!Pr
EE
ir, Po i_i

-9.ofi
Hó

P-

fig'
5.',
Eq
H

Op
og
o

<o
O(Qts. P.FOrt ctrDH

o
PJ [D
P\0ro
rD TD

ü-P'H
/P.
lQOÉ9)oo'P-
[n o\rDE
5U0, P.<s,gJñ

P.tr5 O

H,OP
ID
5Fl
rfopP
o, o\o(q

ryopr
E3(r-
P.ooP-5
Or
5 l-J

0r
n)PA(ooco5o
OJ P.

Oro5Eo
rD p)(ro
rtO
e, 

E,

9troP\
H(qP\ P'
oJI:OJ
'at
Pñi.. P'hErss
pr<

EE
rn

sá
áo60
l.' BdH-o
EÉ
¡.;EoO
t-: P'
:E

rt
r'I
zP
Po
HE'
P.pr:
Bo,
.§- o

Fs
§H

-§É

Di

REPUBLICA DEL ECUADOR

Ab. C arla María

ESCRITURA Nt¡ffi.O z 2Ol7 -l-7-01-83-PO3

LIQUIDACION DE LA SOCIDAD COI\MJC,AL

Otorgada por:

DMUNDO GTJSTA\¡O BiIRIQUEZ Y

SARABE EVA

CuantÍa:

RAQUEL HOYOS MEJIA

us $ 999.950, 00

2 copias

P.R.

En l-a ciudad de San Francisco de Quito, capital de Ia

República del Ecuador, hoy día LUNES tres (O:¡ de abril del

dos mil diecisiete, ante ffii, Abogado,JUAI.I SBASTIAI.I ü;

GRAhIDA, Notario Octogésimo Tercero Suplente de1 Distrito

Metropolitano de Quito, por licencia de su t.ituIar. Abogadá

CARI,A r,fARfA HIDAIÉO RnImA, según acción de personal número

dos tres dos tres gn:ion DP trno siete guion -dos cero uno

siete guion MP (2323-DP17-2017-MP), de fecha diez de marzo

de dos mil diecisiete, expedida por eI Abogado SA\TIIAC,O PAEZ

PALIZ, Director Provincial de Pichincha del Consejo de ]a

,Judicatura, comparecen los señOres mM;hIDO GUSTA\rc ENRIQUEZ,

portador de Ia céduIa de ciudadania número cero cuatro cero

cero tres siete cr:atro uno ocho gruion siete (0400374L8-7) ,

de estado ciwil- casado, con domicilio en eI kilómetro

dieciocho via san Vicente Chone, cantón san vicente,

provincia de Manal:í, con número de teléfono celular cero

nueve Seis nueve seis Cuatrg CerO siete ochO nueve, Con

correo electrónico edmundo_enriqz@hotrnail. com,' y' SARABE E\IA

RAQUE HOYOS MEJTA, portadora de Ia cédula de ciudadanía'

i
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número

nueve

en l-a

cal-1e

barrio

uno siete cero tres t.res uno cinco seis siete guion

(170331567-9), de estado civit casada, con domicilio

casa número N set.enta raya doscientos noventa de la
principal fsabel del- Hi-erro, cal-Ie pedro de lbarra,

Urbanización VeinLitrés de ,Junio, parroquia

Cotoco}lao, Distrito Metropolitano .de euilo, provincia de

Pichincha, con número de tel-éfono celular cero nueve nueve

cinco cero ocho siete seis nueve cuatro, con correo

plrsonales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,

rruryores de edad, legalmente capaces para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe, por haberme

presentado sus documentos de identidad, cuyas copias

certificadas se agregan a este instrumento; y, me solicitan
qqe eleve a escritura púb1ica Ia minuta de LIQUIDACfON DE LA

socrEDAD coNwcAL, cuyo tenor literal y que transcribo dice

1o signriente: s¡Ñon NorARro: En e1- Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de LreurDACróN

DE LA socrEDAD co\IKlcAL, ar tenor de las sigiuientes

cIáusu]as: PRTMERA. - coMpARECrn\].IES. - Comparecen en forma

l-ibre y volu¡rtaria a la cel-ebración de Ia presente

escritura: por una.parte el ="ñor EDMUNDo GUSTAVo ENRreuEz,

por sus propios y personales derechos, de sesenta y seis
años de edad., con domicirio permanente, en el kiI'ómetro

dieciocho vÍa san Vicente Chone, ca¡tón san vicente,
provincia de ManabÍ, te}éfono cero nueve seis nueve seis
cuatro cero siete ocho nueve, e rnail

edmundo enriqz@hotmail . com, y domieiliado transitoriamente

I
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REPÚBLICA DEL ECUADOR personales derechos, de sesenta y sej-s años de edad, con

domicilio permanenLé, en }a casa n'imero N setenta rayá

doscientos noventa de l-a calle principal Isabel del Hierro,

call-e Pedro de Ibarra, barrio e} Condado, parroqr:ia

CoLocollao, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

Pichincha, con teléfono cero nueve nueve cinco céro ocho

siete seis nueve cuatro, e mail evitahoyosggmeiljsgrn.-_Los

comparecientes, ecuatorianos, legalmente capaces para

contratar y obligtarse, manifestando expresamente sus

consentimientos para la elaboracíón de la presente escritura

pública de liguidación de su disuelta Sociedad Conyugal.

SEGUNDA. - AMIECMENTES. _ (a) . - Los r:omparecientes, señor

EDMUNDO GUSTAVO ENRIQUEZ y la señora SARABE E\¿A RAQUE; l-lOvOS

MELTIA, conLrajeron rnatrimonio civiI, en la ciudad de Daule,

provincia del Guayas, ei dÍa dieciocho de octtüre de mil

novecienLos setenLa y cuatro, acto que consta en .eI Tomo

dos, página ochenta y Acta ciento ochenta, inscrito en eI

misn¡c lugar y fecha. - Constituyéndose por el Ministerio de

Ia Ley, la Sociedad Conyugal, conforme 1o dispuesto en el

ArtÍcu]o ciento cíncuenta y tres (Art-153-) y referentes

del- Código Civil. (b).- ta sociedad conyugal del nntrimonio

cle .Los cornparecientes EDM[I\TDO Gtf-sTAl¡o E§F.IQLIEZ y SARABE S/A

RAQLIEL HOYOS ME.fIA, fue disuelto mediante Acta de Disolución

de l-a sociedad Conyugal, dictada por eI Doctor l,uis vargas

Hinostroza, Notario séptimo de] ca¡tón Quito, Distrito

Metropolitano, con fecha cuatro de febrero de1 dos mil once

NOTARIA OCTOGÉSrnm TERCERA DEL D.M. DE QUITO

Ab. Carla María Hidalgo

en eI Dj-strito Metropolitano de Quito; y, por

señora SARABE EVA RAQUEi, HOYOS MEJIA por
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inscrita lega}menLe eI dieciséis de agosto deI dos mil

, €fl eI Registro Civil del cantón Daul-e, provincia del-

Guayas.- En consecuencia quedando de este modo disuelta la

Sociedad Conyugal entre los comparecientes EDMUNDO GUSTAVO

B{RIQUEZ y SARABE E\IA RAQUEL HOYOS MEJIA. (c) . - Durante }a

sbciedad conyugal los comparecientes, adquirieron inmuebles

localizados: en l-a parroquia Cotocol-l-ao y parroquia

Benalcazar en este Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de Pichincha; otro en Ia ciudad de BahÍa de

Caráipez, jurisdicción del Cantón Sucre, provincia de

lvtlnabi, 
. 
1os derechos concesionados de una zona de playa y

bahia, ubicada en el- sitlo Salinas de Ia parroguia y Cantón

San Vicente, Provincia de ManabÍ, concedidas por la Sub-

secretarÍa de Acuacul-tura; accione= "r, la Cornpañía Anónirna

Ernpacadora del Pacifico SOCIEDAD ANONIMA (EDPACIF S.A.); un

vehÍcul-o; bienes gue seguidamente será¡ detal-lados:

TERCERA: -. DEL ]NVENTARIO Y DE LA TASAC]ÓN DE I.OS BIENES DE

LA SOCfEDAD @NYUGAL: - Para dar cumpllmiento a 1o dispuesto

en el ArtÍcu1o ciento noventa y cinco ( Art:-195) del

código civil, los comparecient,es EDMUNDO cusrAvo ElIRreuEz y

SARABE EVA RAQUEL HoYos ME\TrA, decraran que los bj-enes gue a

continuación se detall-a¡, perLenecen al patrimonio de la
sociedaci con1ruga], bienes que de común acuerdo y para los

fines de esLa liguidación- ros- han valorado de 1a siguienLe

IlErnera: uno. - El inmuebre .o*f,r."ao de terreño y

consLrucción, signado como lote número doscientos cuarenta y

cuatro, de Ia cooperatiwa de Vivienda ,,veinte y Tyes de

,Junio" del MinisLerio de obras trúblicas, r:bicado en la
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Metropolitano, Provincia de Pichincha, d€ propiedad *W#''

Ab. Carla María Hidalgo Riverq64-,,ysu»
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comparecientes EDVIUNDO GUSTAVO B\]RÍQUSZ y SARABE E\¿A RAQUEL

HOYOS I\/E.JÍA, AdgUiTidO TN.CdiANtC CC|InPTA A ALICIA VICT'ORIA

ESPINOZA MORA, de estado civi] soltera, según escritr.ras

celebradas el- cinco de Ltro de mil novecienLos noventa,

ante eI Not.ario pécimo Noveno de1 ca¡tón Quito' .doctor
Walter del Castil-lo Viteri, e inscrita en el- Registro de lá

propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con fecha

veinte de marzo de mil novecientos noventa.- Inmueble gue sq

encuentra circunscrito dentro de los signrientes linderos y

dimensiones: Por eI NORTE:- Con lotes números doscientos

cuarenta y seis y doscientos cuarenta y siete .alrai."dos a-

l-os senores Jngeniero Luis A]-fredo Hidrovo y a VÍctor

Eduardo Aguirre Moreno, en una extensión total de veinte y

ocho metros; Por e1 suR:- Con lote número doscientos

cuarenLa y dos, adjudicaáo at señor César iionorato Peñaloza

Vázqoez, €D r:na extensión de veinte y ocho metros.- Por el

ESTE: - Con lote número doscientos cuarenta y cincó

adjudicado aI señor Felicísimo sánchez carrazco, €o una

extensión de diecisiete metros; Por e] oESTE:- Con la cal-Ie

..G,, , en una exiensión de diecisiet.e metros ' - Con una

superficie total de cuATRoclg\rl'os SETENTA Y CUATRO METROS

CLTADRADO-q DIECIOCJIO DECIMETFO-q cuADRi\Lo-q ( '474 
' 
t8 M2) ' - .

Actualmente signada con eI número N setenta guion

doscj-entos noventa ( N70-290) en la calle Isabel- del- Hierro

entre las calles Alfonso del Hierro y Pedro de Ibarra, El

Condado, norte de esta óiuaaa de Quito. Sobre este bien

NOTARIA oCTOCÉSnvlA TERCERA DEL D.M. DE QU|TO
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inmuebre no pesa ningún gravamen que limite su dominio,

\S0" se desprende del certificado extendido por el- señor
\

Regi-strador de-ra propiedad, documento que se incorpora como

ha]:iliIant.e. EL A:\TALÚO DE ESTE BIEN TNMUEBI,E ES DE:

DOSCIEI\]TOS VETNTE Y CUATRO MTL DOSCTMüOS TRETN'IA Y CUATRO

¡ÓLan¡s AIVIERrcArvos, coN TRErIürA y Dos cgr\lrAvos DE DóIAR, ($

224,234,32 USA) dos.- EI inmueble cornpuesto de terreno y

cónstrueción ubicado en ]a carle Javier Ascázubi número

doscientos veinte y seis, entre Ia avenida Diez de Agosto y

Nueve de Octtüre, parroquia Benálcazar, cantón euj-to,

Distrito Metropolitano, provincia de pichincha, de propiedad.

dC ].OS COMPATCCiCNTCS EDMUNDO GUSTAVO EXTRÍQTIEZ Y SARABE E\A

RAQueL HoYos I'E,JÍA, adquirido media¡te compra a l-os cónyuges

RAFAEL }IUMBERT'O SANDO\¡AL MOYA Y GI-OR]A MARIA ¡ÁCOYM HERRERA

según escrituras celebradas eI veinte y sieLe de julio de

mil novecj-entos noventa y tres, ante el- Notario Décimo

Pr'imero deI cantón euito, Doctor Rubén Darío Espinoza

rdrobo, e inscrita en el Registro de r-a propiedad der

Distrita Metropolitano de euito, con fecha Lreinta de julio

de mil novecientos noventa y tres.- Este inmueble fornran dos

lotes en un sol-o cuerpo y se encueRtra circr:nscrito dentro

de los signrientes linderos y dimensiones: T,inderos del

primer 1oLe, cuya cabida es de ci-ncuenta y tres meLros

cuadrados, son: NORTE:- Con propiedad de. Juan singer;i".sLrR:.-

Con propiedad . que se reserva el vendedor y su mujer;

oRrENrE:- con propiedad der comprador; oCCTDEIJTE:- con

pr:opiedad de los herederos de Modesto Guevara.- Linderos del_

segundo 1ote, cuya superficie es de cuatrocientos treinta y



REPúBLICA DEL ECUA.DOR

Ab. Carla María Hidalgo Rivera

ocho metros cuadrados y veinte decímetros

NORTE:- Predio de los señores Singer y Blum, en una

de diecj-séis meLros setenLa centímetros; SUR: -

Luis Moncayo Jaramillo en las longitudes de dos metros

setenta centÍmetros y dos metros diez centÍmetros y calle

Ascázubi, en Ia longitud.de once metros setenta centÍmetros;

ESTE:- Predio de Roberto Páez en La longitud de treinta y

un metros ochenta centimetros; OESTE:- Predio de Luis

Moncayo en las longitudes de Lrece meLros ochenta

centÍmetros, nueve metros y nueve meLros.- La superficie

total y aproxinada del inmueble, ambos lotes. es de

CI]ATROCIMüTOS NOVM{TA Y I.]N METROS CI]ADRADOS CON VEINTE Y DOS

DECIMETROS CUADRADOS (497,22 m2) . Sobre este bien inmuebl-e

no pe?a ningún gravamen que limite su domini-o, según se

desprende de} certificado extendido por e1 señor Registrador

de 1a Propiedad, documento que se inqorpora como

habilitante. EL AVALí]O DE ESTE BIEII INMUEBLE ES DE: CIENT'O

NoVENIA Y CINCO MIL SETECIETVTOS CINCUENIA Y SIETE OÓI¿N¡S

AMERICAiVOS, coN S¡THVTA Y SEIS CMüTAVOS DE NÓI¿N ($

Lg5.757,76 USA). tres.- -81 inmueble cornpuesto de terreno y

construcción, ubicado en parte urbarta, ciudadela Norte de la

ciudad de Bahia dé Caráquez, Jurisdicción del Cantón €ucre,

provincia de Mana-bi, d€ propiedad de los cornparecientes

EDTVnJNDO GUSTAVO EvRÍQUEz y SARABE E\a' RAQIIEL HOYOS MEJÍA,

adgr-rirido medianLe conpra a los cónyrges FRANCISCO PAREDES

pEñIA y SUSAI{A DURAN BALLEN DE PAREDES, según escrituras

celebradas eI veinte

ochenta Y cinco, artte

dos de julio de mil novecientos

NoLario trúblico Primero del- cantón

v

eI
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Sucre, Rafael Oramas González, e inscrita en eI Registro

ra Propiedad der ca¡tón sucre, con fecha veinte y nueve

jurio de.mil novecientos ochenta y cinco.- rnmuebl-e que se

encuentra circunscriLo dentro de los siguientes rinderos y
dimensiones: Por el NORTE:- Con veinte metros, con propiedad

de G1adys Ureta de Delgado; SUR:- - Con veinte metros, con

propiedad der señor rgnacio Zambrano; ESTE:- En diez metros,.

con cal1e pública; OESTE: - En diez metros, con propiedad de

Máximo Rivas Tejena.- Con una superfi.cie total de DosCrEiljros

METROS CUADRADOS, (200,00 MZ) .- Sobre sobre este bien

inmueble consta un gravamen vigente al- mornent,o, consistente

en una Hipoteca Abierta y prohibición de enajenar, a favor

de1 Banco de Guayaqr:iJ_ S.A. , según se desprende del

certificado extendido por e] señor Registrador de ra

Propiedad, de1 cantón sucre, provincia de Manabí, documento

que se j-ncorpora como habilitante. por vol-untad de E\E Hoyos

SC MANIiCNC. EL A\/ALÚO DE ESTE BIE}T- INMUEBLE ES DE: CIEhIT'O

S]ETE MTL C]MIIO NOVE}TIA Y SIETE OÓI¿N¡S AI{ERTCAI\TOS CON

DTECTSETS. CBVTAVOS DE OóI¿n ($ to7 .L97,16 USA) . Cuatro. _

r-os derechos accionarios der oc.Ho poR crE[Iro (B?)

CqUiV-AlCNtC A]- .VA1Or DOSCIENT'OS SESENTA Y CUATI1O MrL DÓLARES

AMERTCAMS ($ 264.000, OO USA)

sesenta y cuatro mi1 acciones

paquete accionario o total
compañÍa, gue tiene er- v-ar-or total de g TRES MTLLoNES

TRFSCTEhTI'OS MrL oÓr¿n¡s (93-300.000.00 USA) dividido en tres
millones Lrescientos mir acciones, \ar.oR DE CADA ACCIóN UN

DÓTAR, dC 1A CO¡NPAñÍA dCNOMiNAdA EMPACADORA DEL PACÍF]CO

, q&le representan doscientos

de UN DÓI¿R CADA ACCIÓN, de1

del capital social de la

i

I.l
I

I
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nueve uno siete cero ¡¡o -seis seis siete cero Cero uno (nUC

No.1391701667001) con domicilio lega1 en e1 cantón Sucre, de

Ia pro.rincia d.e Manabí. - Sobre estos derechos accionarios

no pesa ningún gravamen que limite su dcxninio y libre

disposición, según se desprende del cerLificado extendido

por eI señor Gerente General de la CcrnpañÍa y Certificado

de Ia superintendencia de cornpañÍas, documentos que se

incorpora corlo habilitantes. EL A\IALUO DEL OCIIO POR CrEill'IO

(a%¡ , ES DE: DOSCIE¡üTOS SESS\TIA Y C¡ATRO MIL OÓmnrS'

AMERTCAIüOS ($ 264 . 000, 00 usA) , QUE REPRESENTAN A

DOSCIENTOS SESEIITA Y CUATR.O MII, ACCIONES, \IAI.OR DE CADA

ACCróN uN Oór¿n. - DEL PAQUE ACCIONARI9 o TOTAL DEL CAPITAL

SOCIAL, de Ia Compañia denominada EIvIPACADORA DEL PACÍFIC1f,

socrEDAD aNÓL¡rMA (EDPACIF S.A.).- cinco.- los derechos de

Ia concesión que consta a nombre de SARABE E\fA RAQUEL HOYOS

¡/E,fÍA, casada, de u¡ra zona de playa y bahía, ubicada en el

sit.io salinas de Ia parroquia y Cantón sa¡ vicenLe,

provincia de Manabi, er una cabida de ONCE PUNTO VmITE Y

SIHrE HESIÁRIAS (LL,27 hectáreas), concedidas mediante

AcueTdO NúMCTO DOSCIENTOS OCHENIA Y SEIS RAYA DOS MIL-

CAIORCE (No.-286-2OL4), de fecha cuatro de jr:nio del dos mi1

catorce, que fuera emitido por Ia Sub-secretarÍa de

Acuacrrltura, que tiene relación a ta providencia de f,eeha

quince de enero del ao" *if catorce' de la Subsecretaria de

AcuaculLura,enlaqueresuelvecontinuarconeltrámj-tede

renovacióndederechosdeconcesiónnúmerodieznovenLay

ochorayadosmildiez(No.-1098-2010),ene]cua]-se.renova

NOTARIAocTocÉsnu¿.TERCERADELD.M.DEQUITO

Ab. Carla María Hidalgo

SOCIEDAD AI!ÓNIMA (EDPACIF S.A.), CON RUC NúMCTO UNO



ui acudrdo Ministeriat número cero cincuenta y nueve (No.-
\0\9) de fecha ved-nte de diclembre de mir novecientos setenta

, en el que se concedió a Ia señora SARABE E\A RAeUEL

HOYOS MEJÍA DE mvRÍetrEz, de estado civil casada, por eI

lapso de diez años l-a exLensión de diez punto ochenta y

cjnco hectáreas de zorra de playa ubicarias en e1 sitio

Salinas, cantón Sucre, provincia de ManabÍ. Esta zorta de

playa y bahia actualmente está dentro de l_os siguientes

]inderos: NORTE: - Camaronera de propiedad excl_usiva del

SCñOr EDMUNDO GUSTAVO ENRTQUEZ; SLIR:- EsLuario rio Chone._

ESTE:- Cannronera exclusiva del señor EDMUNDO GUSTAVO

ENRIQUEZ; y, OESTE:- Camaronera de la señora Valentina

Maya. Dentro de la zor,a de playa y bahía descrita se

encuentra constmidas dos piscinas iamaroneras de diferentes

hectáreas, las mismas que se encuentran adecuadas con l-as

obras de infraestructuras pertinentes para desempeñar

actividades camaroneras, esLo es, ser utiiizadas en la cria
y cultivo de cámarón blanco.- Derechos de Ia concesión, eue

se encuentra aI momento cancerada por 1a ocupación y pagada

Ia factura / nratrÍcura anual del dos mir dieclsiete (2017),

segú¡ se desprende de 1a copia de ra factura cero cero ocho

raya cero cero dos raya cuarenta y tres (No. -o0B -ooz-

00b000043) emitido por el Ministerio de Agricultura,
GanaderÍa, . Acuacul-tura y .- pesca, . SucbsecretarÍá^.., _de

Acuacult,ra, documento que se incoLpora corlo hal¡ilitante.
E], A\ALÚO DE EST'OS DERECHOS DE CONCESIÓN DE ZONA DE PIAYA Y .

BAHIA Y I,A TNFRAESTRUTIT]RA EXISTMJTE EN IA MISMA, ES DE:

DOSCTE}TTOS MfL. SETECTE\IOS SESENTA OÓI¿N¡S AVÉRICE¡¡OS, CON
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seis.- un vehículo autonrotor marca Toyota, clase ."*\u{*--Xíi

tipo cajón, modelo STTOLII, de placas No.- PWWCERO TRES CUATRO

NUEVE .leWUfO:+S), con motor número cuatro Y dos cero tres

c.uaLro seis dos seis (4Y2O34626) , con chasis número Y K uno

uno cero nueve cero Llrro seis seis cr:atro cuatro (

YK1109O166qq), estado de funcionamiento bueno. Sobre el-

vehículo, Do pesa ningún gravamen que limite su dorninio y

libre disposición, como se desprende de Ia copia de l-a

ne.tricula del vehícuIo, documento que Se incorpora CoIIlic

hAbiIitANt.C. - EL A\/AI,ÚO DEI, AurIOTV]OTOR ES DE OCHO MIL

¡ór¿n¡s AMERrcAlios ($ 8.000,00 usA.). cuARTA.- DETERMTNACTÓN

DEL ACTTVO Y PASIVO DEL HABER SOCIAL:- (A).- DC CONfOTMidAd

a fa valoración hecha, e1 activo de Ia sociedad conyrgal .=

C} VAIOr IOTA] dC NOVECIEI{'I'OS NOVEVTA Y NUEVE MIL

NOVECIEI\IOS CINCI]EIVIA NÓMN¡S AI{ERTCANOS, ($ 999 " 950, OO

usA) . - (b) . - Los compa5ecientes declaran que IIo existe

pasivo en Ia sociedad conyrgal. - QUINTA. - CUAIJTÍA DE I¡¡

LIeUfDACIóN: - La cuantía de Ia presenLe escritrrr. dg

liguidación de la sociedad con1rugaI, asciende a Ia suma de:

NOVECIE}üT'OS NOVEXVIA Y NUEVE MII' NOVECIM\TT'OS CINCUEMIA

¡Ól¿n¡s AMERTcANoS, ($ 999 - 9s0, 00 usA) ' - sExrA' - crJorA DE

I-OS LIQUIDADORES: - (a) .- Le corresponde el un cincuenta por

cientode.-rlichahaber,alseñorEDIVIL'INDOGU-STAVOENRTQUEZ,

estoes,elwalordeCI]ATROCIEI\IToSNoVn\TIAYM]EVEMI],

NOVECIMüTOS SETN\TIA Y CINCO PÓMN¡S AIVIERICAIVOS ($ 499 '975'OO

usA) (b) . - El otro cincuenta por ciento del- haber' Ie

CorrespondealaseñoTaSARABEEVARAQIIEI,HoYoSMEJIA,eSto

NOTARIAocTocÉsnuaTERCERADELD.M.DEQUITO



e] valor de CUATR.OCIE}trT.OS NOVM\rIA Y NUEVE MIL

rH\xlos sETnvrA y crNco oór,en¡s ArvtERrcANos (g 499.975,00

(c) . - No ha lugar a ningr:na refr:¡dición. - SÉp"ttua: -

LIOUfDACION EXTRA,JUDICIAL Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO: - Con

esLos antecedentes, conformes l_os adjudicatarios con el-

objeto y avalúo de los bienes, €rl -forma tibre y

vqluntariamente proceden a liguidar el ha-}:er de la sociedad

conyugal que tenian formado, adjudicándose el_ bien social de

la siguiente *arrb.r: UNo:- A LA SEñORA SARABE E\A RAeiIEL

HOYOS ME,JÍA, por su cuota de gananciales en Ia disuelta

sociedad con1ruga}, se le adjudica fos bienes que se indican

a continuación: a.- A la señora SARABE EVA RAeUEL HOYOS

I\É,1ÍA se l-e adjudica el inmueble compuesto de terreno y

construcción, signado como l-ote número doscientos cuarenta y

cuatro, de la cooperativa de Vivienda .,Veinte y Tres de

Junio'del Ministerio de Obras trúblicas, ubicado en la

parroquia COTOCOLLAO, de este cantón euito, Dist-rito

Metropolitano, Provincia de pichincha, de propiedad de Los

compareci-entes EDMUNDO GUSTAVO BVRÍQUEZ y sARABE E\a RAQUEL

HoYos MEJÍA, adquirido mediante compra a ArrcrA vfgloRrA

ESPTNOZA I,loRA, de estado civi] soltera, según escrituras

celebradas eI cinco de marzo de mil novecientos noventa,

ante el Notario Décimo Noveno del cantón euito, doctor

I¡/alter deI Castillo viteri, e j-nscrita. en el Registro- -de l-a

Propiedad del Distrito Metropolitano de euito, con fecha

veinte de marzo de mil novecientos noventa.- rnmuebre que se

enbuentra circr:rrscrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: por er- NoRTE:- con l-otes números doscientos
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^kmcuarenta y seis y doscientos cuarenta y siete "ai"ai.fd{&t
- \.At -,,:1os señores rnseniero Luis Alf redo Hidrovo y a \EWfl\$':*ü

Eduardo Aguirre lvloreno, en una extensión total de ,.t"Ñti La I.ir/

ocho me.tros; Por el- sTJP.: - Con lote número doscientos

cuarenta y dos, adjud.icado aI señor César Honorato Peñaloza

yázqoez, er una extensión de veinte y ocho ,*ato". - Por eI'

ESTE: - Con lote número doscientos cuarenta y cinco

:,adjudicado a1 señor Felicísimo sánchez Carrazco, eD una

.extensión de diecisiete metros,' Por eI OESTE:- Con Ia calle

..G,, , en una extensión de diecisiete metros. - Con una

superficie total de CUATROCIENTOS SETE}üTA Y CUATR.O 
.METROS

CUADRADOS DIECTOCHO DECII{ETR.OS CI'ADRADOS ( 474 ,18 M2) ._

actual_mente signada con el número N setenta grion

doscient-os noventa ( N70-290) en la cal-Ie Isabel de1 Hierro

entre l-as calles Al-fonso del Hierro y Pedro de Ibarra, EI

condado, norte de esta ciudad de Quito. Con e] avalúo de

DOSCIEIfIOS -VEIIüTE Y CUATRO MIL DOSCTM{TOS M¡TVTA Y CUATRO-

¡óf¿n¡S AMERICAIüOS, C.ON TREIIüIA Y DOS CE¡ITAVOS On Oóran, ($

224,234,32 USA) . E] ccnrpareciente EDMUNDO GUSTAVO HVR.ÍQUSZ,

en virtud de este instrumento declara transferir

perpetuamente eI uso, go"., dorninio, posesión y demás

derechos anexos -de sus cincuenta por ciento de sus

gananciales que los tienen en eI inmuebl-e descritá

a-nt.er-i.ormente, en favor. d.e -qA]?ABE E\rA FAQL]EL HoYoS I@.fiA,

quj-en acepta por convenir a sus intereses' con 1o que

consolidael-cienporciento,dedichoinmueble'Iamisrna

quedafacult'adaeninscribirenelRegistrodelaPropiedad

de1 Distrito Metropolitano de Quito' b' - A fa señora SARABE'

NOTARTA OCTOCÉSTiUA TERCERA DEL D'M' DE QUITO
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RAQUEL HOYOS ME,fÍA se 1e adjudica el inmueble compuesto

d\ terreno y construcción ubicado en l-a call_e Javier

Ascázubi número doscientos veinte y seis, entre Ia avenida

Diez de Agosto y Nueve de Octrüre, parroquia Benalcazar,

cantón Quito, Distrito Metropolitano, provincia de

Pichincha, de propiedad de Los comparecientes EDMUNDO

GUSTAVO ENRÍQUEZ y SARABE E\A RAQUEL HOYOS ME,JÍA, adguirido

mediante compra a l-os cónyuges RAFAEL HLMBERTO sANDovAL MoyA

y. GLORfA MARIA ,JÁCOITE HERRERA, según escrituras celebradas

el- veinte y siete de julio de mi1 novecj_enLos noventa y

tres, ante el Notario Décimo primero del Cantón euito,
Doctor Rrüén Darío Espinoza fdrobo, e inscrita en el

RegisLro de la Propiedad del Distrito Metropol-itano de

Quito, con fecha treinta de. julio de mil novecientos noventa

y tres.: Este inmuebl-e forman dos lotes en un solo cuerpo y

se encuentra cj-rcunscrito dentro de los siguientes rinderos

y dimensiones: Linderos del prinrer iote, cuya cabida es de

cincuenta y tres metros cuadrados, son: NORTE: - Con

propiedad de .Tuan singer; suR: - con propiedad que se reserva

el- vendedor y su mujer; ORIEI'üIE; - Con propiedad deI

comprador; occi¡mrrs:- con propiedad de los herederos de

Modesto Guevara.- Linderos del segundo Iote, cuya superficie
es. de cuatrocientos treinta y ocho metros cuad.rados y veinte
decÍmetros cuadrados, ,.. son:. NORTE:, predio de. los señores

singer y Blum, en una longitud de dieciséis metros setenta
centÍmetros; suR:- predio de Luis Moncayo Jaramil_lo en ]as
longitudes de doF metros setenta centÍmetros y dos metros

diez centimetros ]y carle Ascázubi, 'e., ra longitud de once



Ab. Carla María Hidalgo Rivera

metros setenta cenLimetros; ESTE:- Predio de Robe

en Ia longitud de treinta y un metros ochenta cent.í

OESTE:- Predio de Luis l4oncayo en las longitudes de

metros ochenta centímetros, nueve metros y nueve metros.- ú

superficie t.otal y aproximada del inmueble, ambos lotes es

de CUATR.OCIENTOS NOVEIÍTA Y UN METROS CUADRADOS VEINTE Y DOS

DECIMETROS CUADRADOS.- Con eI valúo de CIENTO NO]/$ITA Y

CrNCO MIL SETECIEvT'OS CINCUEI{TA Y SIEIE ¡Ór¿n¡S AMERICAI{OS,

E1 compareciente EDMUNDO GUSTAVO ENRÍQUEZ, en virtud de este

instrumento dec1ara t.ransferir perpetuamente eI uso, goce,

dominio, posesión y demás derechos anexos de sus cincuenta

¡rcr ciento de sus gananciáles que los tienen en eI inmueble

descrito anteriormenLe, en favor de SARABE E\4. RAQUEL HOYOS

MEJÍA, guien acepta por convenir a sus intereses, con Io qué

consolida el cien por cienLo, de dicho inmuebl-e, }a misma

queda facultada en inscribir esta escritura en eI Registro

de 1a Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. c.- A

la señora SARABE E\A RAQUEL HOYOS MEJÍA se Ie adjudica eI

inmueble compuesto de terreno y construcción, ubicado en-

parte urba¡a, ciudadela Norte de Ia ciudad de eahia de

caráquez, Jurisdfccj-ón del cantón sucre, provincia de

ManabÍ, de propiedad de los cornparecientes mMUNDO' GUSTAVO

mVRÍeUEZ y SARABE EVA RAQÜEL HOYOS I"EJÍA, adguirido mediante

ccmpra a 1os cónyrges FRANCISCO PAREDES PÑA y susANA DURAN

BALLmI DE PAREDES, según eScrituras celebradas eI veinte y

dos de julio de miI novecientos ochenta y cinco' ante eI

NoLariopúblicoPrimerodelcantónSucre,Rafael.oramas

NOTARTA OCTOGÉSTUA TERCERA DEL D'M' DE QUITO



González, e insqrita en el- Registro de Propiedad del

julio de nLilcantón Sucre, cerr fecha veinte y nueve

novecientos ochenta y cinco. - r.r*,-,"¡ra que se encuentra

circr.mscrito dentro de Los sigiuientes l-inderos y

dimensiones: Por el- NORTE:- Con veinte metros, con propiedad,

de G1adys Ure:a de Delgado; SUR:-, Con veinte metros, con

propiedad del señor Ignacio Zambrano,. ESTE:- en diez metros,

con calle púbIica; OESTE:- En diez metros, con propiedad de

Máximo Rj-vas Tejena.- con una superficie total de DosCrm\TT'os

¡4ETR.OS CUADRADOS, (200,00 M2) .- Con eI va]úo de CISJTO SfETE

MTL C]M\TT'O NOVE}üTA Y SIETE IÓT¿N¡S AIVIERICA}JOS CON DIECISEIS

CEITTAVOS DE ÚLAR ( $ tol .797,16 USA) .

EDMU}IDO GUSTAVO ENRÍQUEZ, EN VirtUd dC

, en una Hipoteca Abierta y

favor deI Banco de Guayaquil

Ia

de

El compareciente

esLe i-nstrumento

dec1ara t.ransferir perpetuamente 
"f uso, goce/ dorninio,

posesión y denÉs derechos arexos de sus cj-ncuent.a por ciento

de sus gananciales que los Lienen en el inmuebre descrj-Lo

a¡teriormente, en favor de SARABE EVA RAQUEL HOYOS ME,JÍA,

guien acepta por convenj-r a sus intereses, con Io que

consolida el cien por ciento, de dicho inmueble, 1a misnra

gue queda facultada en inscribir esta escritura en eL

Registro de Ia propiedad del ca¡tón sucre, Bahia de

Caráguez, provincia de ManabÍ. Los comparecientes EDIvluNDo

"úrauo'm{RÍeuEz 
y sARABE E\rA RAeuEL Hoyos MEJÍA, aclaran,

que sobre e1 inmrjeble descrito en este literar @, cor¡sLa un

gravamen inscrito en er Registro ae 
-ta propiedad de1 Cantón

sucre, provincia de ManabÍ, con fecha doce de octubre de]
dos mil cuatro, consist.ente

prohibición de enajenar, a
I

I

i

!

I

I
I
I

I

I
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S.A., lo cual continúa vigente aI mornento.- No

e1lo, por su parte 1a señora SARABE SVa RAOIIEi

nranif iesta expresamente su interés en seguir nranteniendo

esEe gravarnen, esta hipoteca abierta en favor del Banco de

Guayaquil S.A., en este inmueble, 9u€ hoy consolida eI cien

por cienLo de dicho inmr]e¡fe y de hoy en adelante es su

única y exclusiwa propiedad y será bajo su absolua. 
Y 

única

responsa-l:ilidad la hipoteca abierta; adenÉs indica, que h;

realizado un crédito en esta financiera que es 1a única

beneficj-aria del préstamo, 1o cual- viene pagando en forma

normal, l-iberando de toda responsabilidad econórnica y legal

por este giravamen y crédito actual y créditos futuros aI

señor EDMUNDO GUSTAVO müRÍQUEZ. I-os cornpareciántes EDMUNDO-

6USTAVO müRÍeUEZ y SARABE EVA RAQUEL HOYOS ¡,IEJÍA, en cuanto

a este inmueble cornpuesto de Lerreno y construcción, ubicado

en parte urbana, ciudadela Norte de l-a ciudad de Bahia de

Caráquez, .Turisdicción áef Cantón Sucre, pr<-rvirrcia de

Manabi, adguirido mediante compra a l-os cón1ruges FRANCfSCO

PAREDES PEÑA y SUSA}IA DURAN BALLEN DE PAREDES, SCgúN

escrituras celebradas eI veinte y dos de julio de mil

novecientos ochenta y cinco, ante eI Notario público Primero

del cantón Sucre, -Rafael Oramas @nzáLez, e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre, con fecha veinte

)¡ m eve. cie j::lio de mil noveeientos ochenta "yi cinco' cuyas'

dimensión, l-inderos y demás caracLerísticas consta¡r

descritas en este literal @ de estas escrituras, declaran

expresamenteque,]-iberandetodaresponsa.bilidadalseñor

Notario y af señor Registlador de la Propiedad de1 Distrito

NOTARTA OCTOCÉSTUA TERCERA DEL D'M' DE QUITO
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Metropolit.ano de Quito; y, los cornparecientes se compromeLen

jo su absoL responsabil-idad, .en realizar todos los

, utilidad, obras y nÉs pagos legales, que§agos, de a1

por efecto de

se reguiere,

ferencia de dominio de este bien inmueble

o a Ia inscripción.- d.- A la

con domicilio lega1 en el-

CanLón Sucre, 1a provincia de ManabÍ.- EI compareciente

ENRIQUEZ, €¡r virtud de este instnrmento

CIEIüIO (+t¡ , nr. represéntan aI val_or de CfElüI0 TREIIüIA y

DOS MIL AIvIERfCAMS ($ 132,000,00 USA) , que

TRET}i"TA Y DOS MIL ACC]ONES, \IAI-OR DE

CADA ACCTÓN UN , de1 paquete accionario de Ia Compañia

EDMUNDO GUSTAVO

dec]ara ceder o

ciento de

denominada

S.A. ) , con

acciones

CompañÍa

r:ansferir perpetuamente sus cincuenta por

en calidad de gananciales, del CUATR.O pOR

A DEL PACÍFICO SOCTEDAD ANóNIMA (EDPACIF

y está facul_tada en notifi-car a la
DEL PACÍFrCO SOCTmAD a¡¡óurua (EDPACTF'

ilio lega1 en e1 Cantón Sucre, de Ia
provincia de , en favor de Ia señora SARABE E\A RAQUEL

,HOYOS . I-UEfÍA, ,. acepta por. . convenir. a "sus inte'reses,

es la titular única y a]:soluta de 1as

1e regj-stre en e1 Libro de Accionistas
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y se 1e considere como nueva accionista titular

de las acciones mencj-onadas.- Eh igual forna proceda

inscribir en eI Registro Mercantil correspondiente,

Superintendencia de Compañias y demás instituciones de 1eir,

para que surtan los efectos tegales. La señora SARABE E\4,

RAeUEL HOyOS Vm.fÍA, por efecto de este contrato de'

liguidación de ]a sociedad con1rugaI, adquiere derechos y

obligaciones al nucnto de sus acCioneS, COlTlo nueva

accionista, dispuestos T los Estatutos de Ia COtqpAÑÍa

EMpACADoiRA DEr, pACÍFICo SoCIEDAD euóNr¡la (EDPACTF s.A. ) , €r

}a Ley de Compañias y Resoluciones de Ia Superintendencia de

Compañias, cuyas nolrrlas declara conocerfas y respetarl-as -

DOS:- A1 señor EDMUNDO GUSTAVO pVRÍQUEZ, PoI su cuota.de

gananciales en la disuelta sociedad con1rugaI, se l-e adjudica

los bienes que se indican a continuación: a.- A1 señor

EDIVIJNDO GUSTAVO ENRÍQUEZ, se Ie adjudica l-os derechos de Ia

concesión que consta a norrü¡re de SARABE Eya p;fQUEL HOYO$

MEfÍA, casada, de r:,a zona de playa y bahÍa, ubicada en eI

sitio Salinas de Ia parroquia y Cantón San Vicente,

provincia de Manabi, en una cal¡ida de ONCE PtlNTo VmiTE Y

SIETE HECIÁREAS (LL,21 hectáreas) , concedj-das mediante

Acuerdo Número PÓSCTSN].IOS OCHE'I}IA Y SEIS RAYA DOS MIL

CATORCE (No.-286-2014), de fecha cuatro de junio de1 dos mii

lcatorce, C¡-le fuera .- emiticio por ]a .-Suh_secretar:ía .- .. ., c]e

Acuacultura, que tiene relación a l-a providencia de fecha

quincedeenerodeldosmilcatorce'delaSubsecretariade

Acuacultura, en la que resuelve continuar bon eI trámite de

renovación de derechos de concesión número aie, noventa y-

NOTARIAoCToGÉsuT,IaTERCERADELD.M.DEQUITO
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ro raya dos mil diez ( No. -1098-2010) , en el cual_ se

ova eI Acuerdo Ministerial- número cero cincuenta y nueve

059) de fecha veinte de diciembre de mil novecj_entos

sétenta. y nueve, en el que se concedió a l_a señora SARABE

E\rA RAeuEL Hoyosl ¡4EJÍA DE EVRÍeUEZ, de estado civil casada,
i

por e1 lapso de diez años la extensión de diez pr:nto ochenta

y cinco hectáreas de zorra de playa ubicadas en eI sitio.

Salinas, cantón Sucre, provincia de Manabi. Esta zorra de

playa y .bahia actualmente está dentro de los siguientes

linderos: NORTE:- Camaronera de propiedad excl_usiva de1

señor EDMUNDO GUSTAVO ENRTQUEZ; SUR:- Estuario rio Chone.-

ESTE:- Carnaronera exclusiva del señor EDMUNDO GUSTAVO

mVRÍqUeZ; y, OESTE:- Camaronera de }a señora Valentina

Maya.- Dentro de la zona. de playa y bahÍa descrita se

encuentra construidas dos piscinas camaroneras de diferentes

hectáreas, J-as mismas que se encuentran adecuadas con ras

obras de lnfraestructuras pertinentes para desempeñar

actividades camaroneras, esto es, ser util-izadas en ra crÍa.

y cultivo de camarón bl-anco. - con e] avalúo de estos

DERECI{OS DE CONCESIÓN DE ZONA DE. PI,AYA Y BAHIA Y I,A

TNFRAESTRUCTURA EXISTEMIE EN MISMA, eS el valoT de

DOSCIE}ü]OS MIL SH|ECTEAIIOS SESEhTIA OÓI¿N¡S A¡dPICA¡¡OS, CON

SETENTA Y SEIS CE}trIAVOS DE ¡Ór¿N ($ 200.'160,76 USA. ) . LA

.compareciente SARABE EVA RAQUEL Hoyos .ME,JÍA,,..-en. virtud de.
este instrumento, declara transferir perpetuamente el uso,

goce, dominj_o, posesión y
cincuenta

sobre la indicada

por cientos de süs

demás derechos anexos, de1

gananciales que Ie corresponde

de playa y bahÍa descrita
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arrteriormente, con su extensión, f inaer;s \R-^!s';"W
caracterÍsticas, asi como-todas 1as obras de infraestructuf'á':\!1\u:---'l

existente dentro de la misma y que en l-a actualidad se

encuentran aptas para desempeñar 1a acti-¡idad de camaronera¿

en favor del señor DMUNDO GUSTAVO ENRIQUEZ, quien acepta

por convenir a sus intereses, €I misnro que aI momento

consolida eI cien por ciento de 1os derechos de Ia concesión

de:;Ia zorTa de playa y bahÍa descrita, queda facultado para

realizar eI t.rámite respectivo ante Ia SubgecreLaria de

AcuaculLura, a fin que se registre a su nonü¡re cofilo único y

exclusivo beneficiario de los derechos de concesión

mencionados.- b.- A1 compareci-ente señor EDMUNDO GUSTAVO

ENRÍQIEZ, se Ie adjudica eI CUATRO PoR CIE\TTO (42), que

represenLan a1 valor cle CIEI\]TO TREINIA Y DOS MIL nÓi¿n¡S

AMERICAIüOS ($ 132,000,00 USA), que representan a CfENITOS

TREINTA Y DOS MII, ACCIONES, \¿AI,OR DE CADA ACCTÓN UN OóT,AR,

de1 paguete acci<-¡nario de la C<xnpañÍa denominada EMPACADORA

DEL PACÍFICO S@IEDAD ANÓNIMA (EDPACTF S.A. ) , CON dOTNiCiIiÓ

Iega1 en eI Cantón Sucre, de la provincia de Manabi. - la

comparecienLe señora SARABE E\rA RAQUEL HOYO§ MEJÍA, en

virtud de este instrumento declara ceder o transferir-

perpetuamente sus cincuenta por ciento de derechos en

calidad de gananciales, del cuATRO POR CImiT'O (4%) , que

rep::esentan al vafor cle SIEDITO TREINTA Y DOS MI¡ OÓi¿nss

a¡aenfcÑos ($ 132,000,00 USA) , que representan a CrBÑT'os

TREINTA Y DoS MII, ACCIoNES, VAI-oR DE CADA ACCIÓN UN ÑL,¡\R,

delpaqueteaccionariodelaCornpañíadenominadaEMPACADORA

DEL pACÍFICO SoCIEDAD ANÓNIMA (EDPACIF S'A') ' con domicilio

NOTARIAocTocÉsluaTERCERADELD.M.DEQUITo



legal en el Cantón Sucre, de l-a provincia de ManabÍ. En

f\or del señor EDMUNDO GUSTAVO miRÍ , quien acepta por

convenir a sus intereses, consecuentemente, es titular.
único y absol-uto de las acciones ionadas y está

facult.ado en notificar a la Compañia DEL PACÍFTCO

S'OCfeoao asÓr¡r¡na (EDPACIF S.A. ) , a f in que se l-e registre

en eI Libro de Accionistas y se [e considere como

accionista Litular directamente de Las a

esto. es, del cuatro por ciento (4%) del

En igual forma proceda en inscribir en e

iones mencionadas,

Registro Mercantil

correspondiente, Superintendencia de ñías y demás

instituciones de f"y, para que surtan t
El señoT EDMUNDO GUSTAVO M\]RÍQUEZ,

contrato. de liquidación de Ia sociedad

derechos y obligaciones al monLo

e acc10nar10. -

efectos legales.

efecto de este

], conoce sus

sus acciones,

ÍA EMPACADORA DEL

, en la Ley de

y respetarlas.

]e adjudica el

dispuestos en l-os Estatutos de l-a COMP,

PACÍF]CO SOCTEDAD ANÓNIMA (EDPACIF S.A.

Compañías y Resoluciones de Ia rintendencia de

CompañÍas/ cuyas norrnas declara conocer

C.- SCñOT EDMUNDO GUSTAVO HVRÍQUEZ

vehiculo autonotor marca Toyota, clase camioneta, tipo
cajón, model-o sTotrr, de placas No. - pt^twcERo rRES cuATRo

NUEVE (PWI,{0349), con motor número cuatro y dos cero tres
cuatro. seis clos seis (4y2034626) , con chasis número y K.. uro
uno cero aru"re cero uno seis sei-s cuatro cuatro
(YK1109016644).-El- avalúo de1 automotor es de OCITO MIL

nÓi¿n¡s AI\,tERrcAIvos ($ 8.000,00 usA. ) . r,a cornpareciente

sÁnaeu E\¡A. RAeqEL Ho.los. ME.IÍA, en virtud de este instrtrmento



Ab. Carla María Hidalgo Rivera

declara transferir perpetuamente eI uso, goce,

posesión y denÉs derechos anexos de sus cincuenta por ci

de sus gananciales que los tienen en eI vehiculo de placas

No.: PWWCERO TRES CUArp.O NUEVE (PWt^l 0349) descríto

a¡teriormente, en favor del señor EDIVIIJNDO GUSTAVO mtrRIQUEZ,

quien acepta por .o.r.r"rrl. a sus intereses, con 1o que

consolida la titularidad deI cien por ciento de. dicho

vehículo, eI misnro que guedo facultado en inscribir está

escriLura en 1a Agencia Nacional de Tránsito a efectos de. la

titularidad del mencionado automotor. d.- Al- señor EDMUIJDO

GUSTAVO mm.ÍQt¡gZ, a fin de completar su cuota del cincuenta

por ciento de sus gananciales de l-a disuelta sociedad

cony:gaI, rec j-be de parte de l-a señora San¡ef E\iA RAQUEL.

HOYOS IVEJÍA, 1a cantidad de CIENTO CfNCLIEI$IA Y NUEVE MIL

DOSCIENTOS CATORCE oÓmn¡s AMERICAIüoS CoN VEINTE Y CUATRO

CEITTAVOS DE OÓr¿n ($ :59 .214,24 USA) , de contado, en

efectivo, en rnonecia <ie} "L"o lega1 y a entera sati-sfacción

del señor EDIVIUNDO GUSTAVO nrrnÍQuez. ocTA\E: - ACEPIACIÓN: -

Los comparecientes rna¡rifiestan expresamente 1a aceptación

absoluta de ]a fornra como se les ha adjudicado los bienes a

cada uno, de la disuelt.a sociedad con1ruga1, a plena

satisfacción y coríformidad, no teniendo nada gue reclarnarse

mutuamente por esLe concepto, ni personalmente' ni por

terceras personas, ni en e] presenLe, ni en e1 Tut'rrro' pue-s"

sus intereses has sido plenamente satisfechos, no quedando

nadapendiente.NOVENA.-GAsToS.-I.oSgastosSepagarande

1a siguiente manera: l-os giastos de patrocinio o

asesoramientodel?$cogado,losgastosnotariales,}osgastos

NOTARIAoCToGÉsTuaTERCERADELD.M.DEQUITO

cqil



registros en los libros de accionistas de l-a CompañÍa

DEL PACÍFICO SOCTEDAD ANÓNTMA (EDPAC]F S.A.)-l
hasta su inscripción en el- Re§istro Mercant.il_, pára que se

l-es considere accionist.as, serári en partes ign:ares entre r-os

dos cornparecient.es: - Los gastos de impuestos mr:nicipales,

alcabala,' utilidad e inscripción de los tres inmuebles en

los Regist.ros de la Propiedad respectivos, serán de cuenta

de Ia señora SARABE E\rA RAQUEL HOYOS MEJÍA. - Los gastos de

registros de la camaronera en l-a Subsecretaria de

Acuacultura y et registro del .rlfri.uto en l-a Agencia

Nacional'de T?ánsito, serán de cuenta del señor EDIVIUNDO

GUSTAVo ENRÍQUEZ.- DÉCIMA. - INSCRTPCIóN: - Los comparecientes

EDMUNDO GUSTAVO ENRÍQT]EZ y SARABE E\A RAQUEL HoYoS I\,E.JÍA Se

autorizan mutuamente, a fin que cualquiera de fos dos,

puedan inscribir 1a presente escritura de liquidación de ra

sociedad . conlrugaI en eI Regist.ro de l-a propiedad del-

Distrito Metropolita¡o de euito, en el- Regist.ro de la
Propiedad der ca¡tón sucre y Registro Mercantil- del_ cantón

sucre y en l-as demás instituciones públicas y privadas que

para efectos legales sean necesarias. oÉcrue PRTMERA.-

Y JIJRISDICaTÓrv. - tas partes seRATTFICACTÓN, DOMICTLIO

afirnan y se ratifican en todo 1o expuesLo, en caso de

controversia, se comprometen previamente en sol-ucionarlo

amistosament,e, sometiéndose a un centro de Mediaciórl

tuere ef caso, remrncian fuero y domicilio se someten

,Jueces de Ia Unidad ,Judicial competente, con sede en

Distritó Metro¡rcritano de euito, provincia de pichincha,

trámite de 1ey y a recibj_r cualquier notificación que

.Y

a

.si

1os

e1

al-

l-es



BAZ0N.- De conlornridad con el NumeralCinco del Artii:ulo 0ieciocho de la

Ley f\lotarial, 00Y FE que la(s)^íotocopia(s) que antecedeln) que me lue

lron) presenta¿a(st *'ÜP-i foia(s)útil(¡s), es {son} FIEL CoPIA del

docunrentopresentadoantenriEl A= /@¡qlFry- 
.

OCIOOISIMO iTRCIRO DEL CANION OUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General dd Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Regjstro Civil,

ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: A400374187

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ EDMUNDO GUSTAVO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIffULCAN/TULCAN

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SECUNDARIA

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SARABE EVA HOYOS

Fecha de Matrimon¡o, -------

Nombres del padre:

Nombres de la madre: MAGDALENA ENRIeUEZ

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2O0Z

lnformación certif¡cada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017
Emisor: cARLA MARIA HtDALGo RtvERA - ptcHtNCHA-eutro-NT 83 - ptcHtNCHA - oulro

ti l'ii:,i N'de certificado: 176-016-81179

rffi il iltililtilililililItilIililtililIiltililtilt
175 - tl16 -S117 9

Signa Verified

Date:2017.04.0uate: 2o1 I.04.0342:55:39 ECT
Reason: Firma ElErttrónica
Location: EcuadórJ

Director General del Registro Civil, ldenüficación y Cedulación

lng. Jorge Iroya Fuertes

vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión' cumpl¡do el prazo o número de verificaciones sol¡c¡te un nuevo cerr¡r¡cado.conf¡rme ra información ingresando er número de certificado en: https://virtuar.registrocivir.gob.ec



REPúelrcA DEL ECUADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

NUI:

Nombre:

INFORMACIÓTrI ADICIONAL DEL CIUDADANO

0400374187

ENRIQUEZ EDMUNDO GUSTAVO

w#

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGíSTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 3 DE ABRIL D8 2017

EM¡SOr: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA'PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA'QUITO

!:.:,i 'l't ':
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RAZ0Í! -De confornridad con el Numeral Cinco del Arthulo Oieciocho de la

Ley l,lotarial,00Y FE qu¡la{s,\fotocopra(s) que antecede{n) que me fue

{ron) presentada{sl en .L./11L... fop(s) útil{q,1.-erlsruLFlEL C0PIA del

uan Sebastián DG7
OCTOCiSIMO ]IECIRO OII. CANTON OUITO

a>
!) e)

or,ro - a"r-ü



REPúaLlcA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número único de klentificación: 1703315679

Nombres del ciudadano: HOYOS MEJIA SARABE EVA RAQUEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PANGUtuEL CORAZON

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: CONTADOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ENRIQUEZ EDMUNDO GUSTAVO

Fecha de Matrimonio: 1B DE OCTUBRE DE 1974

Ñombres del padre: HOYOS JUAN JOSE

Nombres de la madre: MEJIA REBECA

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 3 OE ABRIL OE' 2017

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO

iffi fififfiilfiiitututruttUUiiiitifitl

S i g n atu r;q!o{ Ve rif i ed

s'süills8\"HvlSEE,..
Date: 2017.04.03-+D:51 :43 ECT
Reason: Firma Ele<ltrónica
Location: Ecuadüt¡

r' _
lng. Jorge lroYa Fuertes

Difector General del Registro óivil, ldentificación y cedulación;

áv
ü/ft8í'
f+\W

;;. ,, ;.. o 1 varidación ¿"s¿" la t""na de emisión. cumprido er prazo o número de verificaciones soricite un nuevo certificado

C^nfi.a- la iara¡ma'iÁ^ in^'aca¡la al ^i'aa¿^ 
¡ó ^6t¡6^-d^ 

o^'htt^G'l'\'irtrral rani<lrneivil nnh ar



REpúsllca DEL EcuADoR 5prum[,::ffi;"¿T;["j¿.;Dirección ceneral de Registro Civit, tdentificación y Cedutación {f- 
'--:"""*-

- NUI: 1703315679

Nombre: HOYOS MEJTA SARABE EVA RAQUEL

INFORMAC¡ÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

1. tnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGTSTRA DISCAPAC|DAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mlnisterio de Salud públlca - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

,-:,
;':

lnformación certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017
' Emisor: CARLA MARIA HtDALGo RtvERA - ptcHtNCHA-eulro-NT 83 - ptcHlNCHA - eutro

;

i*
i !:";' :

rffi
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Número de lngreso N' :

Número de liquidación N' :

Fecha de Liquidación:
SEÑORES,'

NOTARIO

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE..

pongo en su conoc¡miento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de:

Liquidación De Sociedad ConYugal

2017-TD-11450

2017-rD-0136226 (R)

2ot7 lo3/29

aaaa/mnr/dd

que otorga:

a favor de:

Notarfa: 83

Valor Contractual: 209996'04

Avaluo Catastral del Pr:edio:

Fecha de imPreslón del
certificado:

Llquldador resPonsable:

ENRIQUEZ EDMUNDO GUSTAVO

HOYOS MUIA 5ARABE EVA RAQUEL

Traderlte / Vendedor

Adqu¡rente / ComPrador

e,..ur ;i¡,' ::ijÍti¿ i1,¡l....

Avaluo Catastral del Predio: 206604.05

189431.50

aaaa/n1n1ldd

2017103131

noparedes

Porcentaje:

Porcentaje:

TRIBUTOS

100.0000 %

IMPUESTOS

EXONERADOS sEGÚN LA tEY

ADMIN¡srRAclón I 
ou.lffiJ:k""

GENERAL lr'iu"tui"
Esta inlormación podr.á ser verilicada en la página web municipal www'quito'gob'ec

hffd

100.0000 %

CoNTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 789J5
MEJORAS:

Atentamente,



ffi$ffi
Arú*f uil*

Título de Crédito /
Orden para Pago
Año.de

Tributación
ldentificación
Contribuyente

UBICACIÓN

Clave Catastral

Dirección
Placa

INFORMACIóN
1 3622á-ALCj1 sog 1 8-

Tiansacción
Cajero

COMPROBANTE DE PAGO
r$U}iICIPIO DEI- DISTRITO METRCIPOLITANO DE AUITG

RUC: 1 76000341 0001

BANCO PICHINCHA

HOJAS DE RENTAS

00012s54145

2017

0000170331 5679

HOYOS MEJIA SAMBE EVA RAQUEL

0000000000

2017103129

; 2017103130

¡ 0136226Número de

Trámite

CONCEPTO
ATCABALAS

Subtotal :

Descuento

Totbl Cancelado,:

LA VERAC IDAD DE ESTA ¡NFORMACION PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec
1 681 5989
:::i::*i ..i..',,' .. I ,

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o
confirmación de pago, emitido por las lnstitucione! Financieras

CON TUS IMPUESTOS CONSTRU¡MOS
"OARIAS PARA VIVIR MEJOR"

TOTALES
2,099.96

2,099.96

-0.00

2,099.96

.rt
Fecha de impresió¡{,' : viemes,31 de marzo del2e17

§''

RAZÓN: Err aplicaciót a la ley Notarial
DOY FE riuo la foto.-.r,ia quo antocede
os liol COMPULSA rlel docqnlonto qu6
nrs fuo pro6entac¡o s



rLE* 101r

COMPROBANTE DE P
MUN{CIPIO DEL DISTRITO II4ETROPOLiTANO

RUC:1760003410001

BANCO PICHINCHA

MUNICIPAL

Título de Crédito /
Orden para Pago

Año de

Tributación
ldentificacíón

Contribuyente

UBICACIÓN

Clave Catastral

Dirección
Placa

INFORMACIÓN
1 36226-0BR-1331 86

Transacción

LaJero

0001 2554146

20't7

00001 7033'l 5679

HOYOS MEJIA SAMBE EVA RAQUEL

0000000000

r 681,5994

bpichincha

Fecha Emisión i 2017t03t29

; 2017t03130

¡ 0136226

Fecha Pago

Número de

Trámite

CONCEPTO
OBRAS EN EL DISTRTTO

i':,

Subtotal :

Descuento

Total Cancelado :

_;.. i:: r':: ,t:, :,i, ,:::,::, ,.:r', ,..
b trámite similar, es neéé§ario-se.adiunte'el compiobante o
de pago, emitidp por las lnstituciones Financierás

TOTALES
789.75

789.75

{.00
789.75

Para cualQuier reclamo
confirmación

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS
BRAS PARA VIVIR MEJOR-

Fecha de impresión : viemes, 31 de marzo del2017

RAZÓN: En aplicaciÉ'' a la ley Notarial
DOY FE t¡tre la foto:-'-'ia qrre antecede
es fiel COMPULSA rlel dorcurr¡¡nto que
nre fue preserrtado en--Wa--
foia(s)

3A

ñü;ii'§;b;;tiáii iii;; ü;ffi '

§tM0 ItBctB0 0tt CANI0ll olJli0
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OUTTO. ECUADOR



?d{§r
PICHINCHA ill iltill[ilIlfl ilIilililtilllililll ilfl

GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO DE tA PROV¡N¿IA DE PTCHINCHA

. i.l -, L,
CEDTITA/RUC

'r'Jrrrsr:l_jr,iñótfu 
*Éf 

. r_- ur!i!\_i
FECHA DE rfvri§róñ- No. DE CUOTAS

AvArúU iiÉÉ¿ñtiÉf'E H¡i!¡la;irlH¡r4\ Tórlrrono ExorurrittlóÑtriiÁfi rNrr{El I

CONCEPTO

üi,}{CEL¡.ÉIO1'{j AL.r:p§AL.E-q:L]Lr: iiI,r.i!,.-l
'! +,rt

COACTIVA

SUBTOTAL

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA p45g'TgT¡¡u. LLLI

TRANSACCIÓN

0658320 \-\ ..r
_-----. .--.*-,

DTRECTOR(A) FTNANCTERO(A)

I



.: PtcHtNcHA .: ..,t..

Cónl rnxo lUróXO¡r,rO' orStrrurRA[IZADO Or U PROvINCIA DE:PiCHINCHA''
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\ \-55*-.
§- -\
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTryTO METRO?OLITANO DE QUITO_-^\_ ^ -- ^^:^;: :; -:^.'CERTTFTCADo No.: C20083 853 500 1

CERTIF'ICACION,

eulrc

-

ALTALD IA

/-
.\

:t^a

Refere4cias: 30107/1993-5-1016f-1173i-26216r Tarjetas:;T00000398766; Matricutas://l8l/
ENnfrascrito Dircclor:dq.,,Qgrtifieaciones'en ejeicicio de las attibucíones c.on¿;idás en e.l

artículo t I de lá Ley de:Régiitro y de confoái¿uJ u ru ¿éj"Éá;tó, ;;;;;;a;;;;; ú;;
Registrador de' la Propiedad del Distrito Metropolitano de lQuito, ,mediante resolución No
RPDMQ:Zéi ¡-otz, de veirilioChó'd¿ febrero de dos mil trecé; ina'véz revisaáos 1os:í.,dices y
l]b1os entlegados y qu"ll"posan en el Registro de la Plopiedad del Distrito Metrópolituno dá

INMUEBLEI:,situado.,, en
e¡,eniaa,:DiE de"Ágosto

*os cdiff pqlpMtÑD. o-'cu s rev o ÉNRr e IJEZ v s ARABE EVA Ho y o s .

- -l:,.,',

Io§,Cónyuges,EDMtIIrlD_O'GUSTAVO ENRIQUEZ v SeRanpEVA'HOYÓS,- ,, .'

Vea o.sandovat trrtoya y Gloria Maria-l
Jácome, según consta de' la escritura otorgada el veínte y siéte de Julio de mil nóvecientos
no:venta-y tres, ante el Notario Doctoi.R¡b¿n bario'E§pinosa, insciitazel'TRE[}iTA.Og.=-
JUI.IO DÉ MIL NOVECIENTOS NOVPNTA Y TRES,- '- ] .-

la. calle Ascázubi número
:,y NueVe de Octubre, de

cantén.
- PROPIETARIO(S):

Responsable: A.B.C.

)€-. -

RBGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

- GRAVAMENES.Y OBSERVACIONES:I .-"lt¡rvly-,illrYl¡r*ff pD,,rI (JftDI-I(YALI(rl\lrD:l ,, , :-,-._,¡, -.--t- _- : - - _ --
No EXI s rEñ'-aN o le clo@E §, DE ónevÁrr¿ ENE s, TRoH'iB ier oNE s

?_E.PI+IENAR;Y It[B+RGOS.- Seiace constar que se léviso-§rávagensé-a. nombré 
:de

EDMLTNDO' GUSTAVO'ENRIQUEiz y SARABE EVA ,rloyos,-como cónitá-tn él acta de

:_on-rtoos a pafnr 'qe ,la ,fgc,,h,?,de;emlptQn del mismo. LO§ ,REGISTROS-,DE G
HAN SrDO REVI§ADOS fthSiA EL,l6 bE .¡Aanzo DEL 2017 ochoi am.,l

inscrip!ióL:":]l_:"lg apellido.- Dalo el tiempo transcurrido de la adquisición o.liginal, la
presente CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que óonsta e" iis libros,
:qo-. Io gue 

-dgilindárrios'responsabilidad,por los er¡orei-que pue$#darse,:s.E',ü.o.--taj,sá
aclara que Ia presente c,ertificación se,la h4.gonferido,luego de ¡evisado et,óoniüido-dé.los
¡indices, libros,;registro§ Qase',de datos eniiegudos.ui Relgist.o de la Propi.d;¡ d¿l-D,¡r",;
Metropolilano 

{eQuito,irnediante acta de 1 dé julio de zó_rr. u) Esta Administtación-no-r"
regponsabiliza.de los dáto.¡ errOneos o falsoS que se t uy¡n.p¡op_oicionado |o¡;-fosp¡uticulares
Y Qp'e,puedan inducir*a Qrro-r o equivocación asi como iampogo _dél uso:do1os6-o- frlulCulento
que se:pu€da lrác.e¡,dpl,c-ertificadó. c) El,piesente,certifióaüO-t:i¿rié.una:Váü.r---J",60 dias

9_onJ1d9s-a'partir-:de'la'fecha de emisión del mismo. LoS:REclsTRb§bbidneveupNps

-i-...1 '.

if 'nx1*,* 
I l|lilil ffi nil ilil |ilil lilll ilil ilililil| flil Iil il|il llil lilil illl ilil
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-"-§

..ffiyudes.EDMUNDoGUSTAVo.ENzuaIjEZySARABE.EVA
TRAQUEL HOVO§

. TO.DOSCIENTOS CUARENTA.Y- CUATR_O

,,ii+i»'¡";állliü¡'ir¡ó[rÑoigcolriÁo de es1e,,eártó,n. , t, ' ,l'' ', ,: --:- -:-:

__ ,. i,,,r,ii;-l _ . . .r ,

AliciaVictoriaEspiiribza'M-q¡?§¡{te{q'--s-qgúnconsta
a" i" ;t;iátü¿.ii.aaá'"i 

"iq,"o 
de Ntarzo de mil novecienlo: ryy:118t::Iry:l1r¡:Pft:'

w"r,* ¿.icurtirroii"sciita el vÉrylp¡ o DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

NoExISTENANQTACIo-@ESDEGMVÁMENE-S,PRoHIRIgoNES

EDMLINDO GUSTAVO ENzuQIJI'Z,con un soi§no-¡¡r!¡e y dgs zipellidos;-- Dado el tiempo

n*r.u.rñ.-d;l; aJquisición-óiiginui rpor cuanto a insóripciones antiguas existen elrores-o

io¡ que "ffi; ,* ü: iiUrlr,,po, lo que deslindamos de responsabilidad por los erores que

puedan darser,§.E.U O . d §;;"i;Jq"rra nrgr*t" ryrtifrc.aci3n 
se la ha-conferido luego de

ll[o.T,J.t,,,o^o ta rropieáa;;;i6i¡iri," M"i."p;ii;" de-Qulto, 1"ai*t" a¡ta de I de julio de 2011 b) Esta

, Admin,.,Tllturf;"nu":-i¿",iisp;íi"!t;; ¿J ror' datos,, erróneos o. f1lsós,,,1P§,t".nuÍ*,

',.li :Yr'"-:Y--" ; :.rr:r r. ;¡

1{ú 45S:t,27

tl

/

Táriélas::T00000398769:: '.': ' "'',,

i E/ infta§crito Director de Certificaciones en
.i articulo,,i,i'de:la Léy-láe.Regisfio y'de confrvdecón

Distrito Iv
t,

de febrero
Regi§trádor.,dé'"1 oiedad'dél

t:



t-

I proporcionado'por los particulares y qr" pu"dul, inducir a error o equivocación, así 
"o*otampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente

certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la flcha de emisión del mismo. d)
En virrud de que los datos registrales del sistema ,o, prrd"ptibles le actual ización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley dél Sistema Nacional de Registro-de Datos
Públicos y Ley de'Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este

Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
MOdifiCACióN.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENÉS HAN SIDO REVISADOS HASTA

.:....::| '

IIililil lil ltilr rilililililltl illll iltLilltillllilil
i' !:,. '' |¡!,;

/l

t;;'. ", ,

.,. , ,, l.'i_1..,

r,i,¡,ii
.r,,::i»t'

:.,ji,',¡i,,,i' \
:,,' -",:,.ljli

\

EL 16 DE MARZO DEL

DIRECTOR DE
REGISTRO DE LA
DEL DISTRITO

t

.l
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. República del Ecuador
GOBTERNO AUTÓNOMO üF§CPNTRALTZADO MTINTCTPAL DEL CANTON SUC

BAHIA DE CARÁQI]EZ _ CII,iDAD ECOLÓGICA
REGISTRADURIA DE]LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE

.t

ABOGADO GALO ENRIQTIE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE I-4. PROPIEDAD Y MBRCANTIL DEL
CANTON SUCRE C E ), a petición verbal de parte interesada y en
forma legal CERTIITCO, 'Que el señor EDMIINDO GUSTAVO
ENRIQUEZ Y SENORA EVA RAQUEL HOYOS MEJIA DE
ENRIQUEZ, son dueños de una propiedad ubicada en Ia ciudadela
.Norte de esta ciudad Bahía dd Caráquez de Cantón Sucre.-

La propiedad ha sido adqüirida por compra a los cónyuges señor
Francisco Paredes Peña y séñora Susana Duran Ballén de Paredes, de
conformidad con la escritura celebrada en la notaria pública primera del
señor Rafael Oramas Gonzálbz, con fecha zz de Julio de 1985, inscrita el
z9 de Julio de 1985.- , 

:

A su vez la propiedad fue 4dquirida por compra a las señoras Emma
Cordobés de Bar¡eiro. y Josqfina Páramo de Villalobos, de conformidad
con la escritura celebiada en'la ciudad de Quito, ante el notario Dr. Jorge
Campos Delgadci, coii'feóha 4 de Abril de tg7g, inscrita el 6 de Diciembre
de tgzg.- i

La propiedad se eniu€ntra comprendida dentro de los siguientes linderos
y medidas; Norte; cohr2o,oo metros, con propiedad de Gladys Ureta de
Delgado.- §¡¡:;,r¿ori zir,oo ,metros, con propiedad del señor Ignacio
Zambrano.- Este; 1o,Óo Eletros, con calle pública.- Oeste; 1o,oo metros,
con propiedad de Máximo Rivas Tejena.-

Al predio citado le ti."tu] como gravamen inscrito con fecha tz
de Octubre del 2oo4, Hipoteca Abierta y Prohibición de
'Enajenar, a favor del Barico de Guayaquil S.A.- La cual continua
vigente,- .

La propiedad no se encuentra, embargada. ni ha pasado a tercer poseedor

o ténedor deliidamente 'iisCrita'- RAZON; Se aclara que el presente

Certificado se emite de acú
oficina a mi cargo,'
Registros índices deti

ntrados en ei archivo de la
encontraron libros deéndo constar que

rrádo5 e inco., l

oclc¡ñt{x(rrrE



GAD MUNICIPAL DE SUCRE
Aven¡da Bolkar y Ascazubi

Bahía de Caraquez
Sucre - Ecuador

info@sucre,gob.ec

CONTRIBUYENTE : ENRIQUEZ EDMUNDO GUSTAVO
RUC/Céduta : O4OO3T41B7 Ciu : 1438s

A LOS PREDI URBANOS
Correspondiette :

Dirección contríbuyente : CHONE

BOMBEROS BAHIÁ UEB¡NO
IMPUESTO PREDIAL URBANO
SERVICIOS ADMINISTMTIVOS ¡?. l\.

1 .. nl e i f .,.

tii"t' c.s,¡*áü;r

ENERO -2OL7

,:L:(:F]/j.

Recargo :

lnterés ;

Iva :

136,00

**** 
-11 ,79

**"* 0,00
***" 0,00
*"** 0,00

ripción : Sl¡¡ - t-.J t !

NORTE SERGIPLAZA PARROQUIA BAHIA OE CNNNéUI
rerreno 

'= 
zg.áü,e3 Are¿ cons. , 3s6,ñdüz;fl9;%H],;?9;ffi

p redio : 1 07 . 1 s7, 1 6 BAS E I rr¡ póNi e LE- i' ;ó;;err;; üffi ,",-X ili:?

**** 
1 24,21

Número de pago :1S4g2O
Fecha Emisión : 03-01-2017

Fecha Obligaclon : 31-12=2A17

Fecha de Pago: 09 01 2017

FAZÓN; En aplícacíón a la ley Notaria!
DOY FE que la fotoc;-,..;ia que antecede
o¡ flal COMPULSA del tlpcurpento quBEr rrÉ¡ uutvt].uL§'A del flpcum€nto ouÉ
nre fua presantado en UUI
f ola (s)--

,á*")
/c-;r'" .,'

/§/ r

;-fq"*

Fecha de lmpresión: Og-01-2011 15:36:26
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§l§.'**n,u*,*nu
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUpERtNTENDENctA DE coMpAñfAS, vALoRES y sEGURos
REGISTRO DE SOCIEDADES

DAToS GENERALES DE LA coMPAÑfA

AcrvtDAD EcoNóMtcA

cIu v.4.:

OBJETO SOCIAL:

FEcHA DE EMtstóN:

Es obligación de ¡á persona o servidor púb¡ico!u€J^":!^" 
:,"1,"_9.""1T:i,: ,á dar su áurenljcidad ingresendo at poñ¿t webwww.supercias.sob./portatde¡nrormación/ver¡r¡; pr,p -" "i"-rrrÉ"1 

üois;;id;;:1i1,

30/03/2017 00:00:00

ililllltlililillilllilillllil]ililIillilllillilililtiilltilillill

RAzóN o DENoMtNActóN

NOMARE COMERCIAL:

EXPEDIENTE:

FEcH4, DE coNSITUctóN:

NACIONALIDAD:

34567 RuCi

PLAZO SOCIAL:

TIPO DE CIA:

slruActóN LEGAL:

02taü2aoo a2toal2050

ECUADOR ANóNtMA

PORTOVIEJO ACTIVA

EMPACAOORA DEL pACIFtCO SOCTEDAO ANONTMA (EDPACtF

[,ANABI SUCRE

MANABI

DtREcctóN posrAL

PROVINCIA: SUCRE CIUDAD:

¡¡UUPnO,

SUCRE

ernnoeur,t,Go,,t-ii.-J J-l carre, SALINAS

TNTERSECo|óN/I4Z.[;r.* IctuDADELA: S/N

CONJUNTO: S/N S/N

NUMERO DE OFICINA: EDtFtCtO/C.C.:

REFERENcTA i uBtcActóN: D¡AG, AL TENNIS CLUA

PISO:

FAX:

TELÉFoNol 052691567 TELEFoNo2: 053700460

052693480 coRREo ELECTRÓNIco,1:

C¡SlLLenO POStlL, G;--l coRREo ELEcTRóNrco 2l palricla@edpaclf.com

CELULAR: 0993791595 PERTENECE A IV,V SITIO WEB:

201

s/N

s/N

NO

cap rrAL sus cR tro, [ñoo*-oñi-_l canrrar- @;-l vAloRxaccróN: @;l
ADMINISTRADoRES DE LA coMPAÑIA

301o3t20171716:53
DEFJ0678632



E 'Sum*rn lunror^¡cr¡
oE f-sP.\¡¡^s \Ao¡.L< r§0@6 -<o)\

BT\J
ffi9,

Repúeulct DEL EcuADoR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS, VALORES Y SEGUR
REGISTRO DE SOCIEDADES

EMPACADORA DEL PACIFICO SOGIEDAD ANONIMA (EDPACIF S.A.)

No, de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañfa:

Situac¡ón Legal: ACTIVA

Ne. rpENTrFrcAcróN N OIV BRE NACIONALIDAD CAPIfAL
MEDIDAS

CAUTELARES

1 1713144390 CASTILLO KELLY ENRIOUE JOSE NICARAGUA NACIONAL $ 24.750,@ N

2 o40037 4187 ENRIOUEZ EDMUNOO GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $ 264.000 @o N

3 1304004656 RUPERTI LOOR KARLA ECUADOR NACIONAL $ 165.000,@0 N

1705694279
VELEZ VELASCO ANTONIO RAMON

EDUARDO
ECUADOR NACIONAL s 23'1.000,@0 N

5 '1704075108 VELEZ VELASCO JAIME PATRICIO ECUADOR NACIONAL $'t43.894,mco N

6 1706468939 VELEZ VELASCO MARCELO ENRIOUE ECUADOR NACIONAL $ 3o't.6o6.mo N

7 1705261350 VELEZ VELASCO RODRIGO ELIAS ECUADOR NACIONAL $ 2.'t69.75o mo N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 3.300.000,0000

Se deja constancia que, la presente nómina de soc¡os otorgada por el Registro de Sociedades de Ia Superintendencia de Compañfas, se efectlla teniendd

.n "uita 
to pre."rito en los aruculos '18 y 2i de lá Ley de óompañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de.la titularidad de las participac¡ones

vá oue. en elArl. I |3 Dá¡rafo sequndo, dél mis.o cuerpo tegat, iesoecio de Ia cesión de parlicipaciones se dice: " .En el ¡lbro respeclivo de ¡á compañfa se

í" ':r¡ijl"1""iá" ,,, íá"ri""J"Z"ru, se anulará el certif¡cad-o de aportac¡ón correspondienle, extendiéndose uno nuevo.a lávor del cesionar¡o".

O" -e tu"go, et pariáfo finat del c¡tado artfculo determina adicionalmente, que: ';De Ia escrilura de cesión se ser*ará razóh a margen de la inscripción

referente a la constituc¡ón de la socieOJ,'ait .omo el margeh de la matriz de la escr¡tura de constilución eh el respectivo protocolo del ¡otar¡o" De lo

:r";;"H'.U iiil;;; ;";;j,-jr;; ,.sponsabitidad die tos representantes legales de las compañfas de resposabilidad limitada. asl como de los

Reorstradores Mercantites y ruorarios con eil-JtJ ¿" ágÉlÁ 
"" 

toi liuros anteaicrros y marginaciones respeclivas lormalizar Ia cesion de parlicipacrones de

las-mismas compañlas de corhercio.

Eh talvirtud esta lñstitución de contfol socjetario no asuñe rcspecto de ¡a veracidad y legalidad de las cesiones de parlic¡paciones, responsabilidad alguna

y deja a salvo tas vari""¡one" que soore"üir.f;;J";;; t,r. J;as puedan ocurrir en Él luturo, pues acorde con lo prescrilo en él Art 256 de la Ley de

- añrnnañtas. ordinal 3.. los a¿m¡nisrrad-oie! Já tai comprnras son iolidariamente responsables para con la compañfa y tercerosr "De la existencia y

;;;í"j;.a.i ;; i;;; i" i" ""rp"¡r"; 
Exactuud que pueda ser verificada porra superinrendenciá

FECHA DE EMISIÓN: 3010312017 17 .47 .52

EsobligacióndelapersonaosefvidorpúblicoquerecibeestedocumentovalidafsUautenticidadingresandoalportallveb
;,;;;ñ;;;ir;.g;lec/portalintormacio'niveriricá php con el sisuienle códiso de sesuridad:

Báí"# ;r:.,,"","r,."::: L'i i:,.I¿'."r:l llllilllllillllillilllllllillilllllllillIllfiillll
es fiel COMPULSA (lcl rlocrrnrcnto que 50001206220
mc f .e p rcsen I a ao e¡-p31")--
foia(s)

3010312017 17:24:39

TIPO OE



ffi 'Surun.r¡,ru,,n 
ENCr^

r)e llt»u,.1Ñ!^s. \,ru:E Y §EüLrrr¡I

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑfRS, VALORES Y SEGUROS
l

slruaclóu ACTUAL:

I-¡ COUPAÑfA TIEruE ACTUAL EXISTENcIA ¡uRfoIcn Y SU PLAzo SoctAL CoNGLUYE EL:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPL!DO

BAHÍA DE CARAQUEZ

ACTIVA

0210812050

de la información remitida a esta lnstitución, la
a la fecha de emisión del presente certificado, esta

DENOMTNACTÓN DE Ut COlr¡peñla:

SECTOR:

Ni]MERO DE EXPEDIENTE:

RUC:

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES):

CAPITAL SOCIAL.:

FECHA DE EMISIÓNI

34567

$ g.soo.ooo,oooo

DOMICILIO:

1 391 701 667001

VELEZ VELASCO RODRIGO ELIAS:

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que,
compañía ha cumplido con sus obligaciones.

IIZ_ÓI, En apticación. o la tey Notar¡alDOY FE que la foto(*dj,ia qrre'antecede
es fiel COMpULSA del dogu,4rrsnto oueme fue presentado en Uili+

3A

3010312017 l8:07:58

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documenlo validar su autenticidad ingresando al portal webwww.supercias.gob.edportarinformacion/verificá.php con er siguiente coaigo de1üurioao:

I llllill lilll lillilllilrillilil ltilililffitil tililililIilililil
. c8TB3320890

e@sQxf // \.q?^ .

f.lClArl]ffiAL-«
ffiF

EMPACADOM DEL PACIFICO SOCIEDAD

SocIETARIo M MERCADo DE VALoRES rl 
=lcunos 

E

3010312017 1744:49
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Ministerio
de Agricuitura, Ganadería,
Acuaculturay Pesca
Subsecretaría de Acuacultura

SUBSECRETARIA DE ACUACULTURA

SUBSECRETARIA DE ACUACULTURA

D¡recc¡ón AV. FRANCISCO DE oRELLANA Y JUSTINO coRNEJo - EDIF

Mátriz: GOBIERNO ZONAL DE GUAYAQUIL PISO 12

MANABI / SUCRE / MONTUFAR S/N Y RIOFRIO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD

FAcruRA l,ri'^ o?Y
f tl\ r)"t. );

No. oo8-oo2-ooooooo43 \.lX Ür.qy/ Á

R.u.c.: 0968579850001,.a?,

Nú MERo oe autoruzaclótrl

0901201701
34567811rr¡+ooro r t /:,,§,2-/§/ (-)

i:,gli:l:li"= i+/\ ÜAUroRrzACróN i-l 5-Y
\ 3. \ r4,Vola¡t¡'
\{:*"o e""o"" 

'
AM Br E NrE: PRo DU.ee).9\_,-,, _ry
rutsróru: NoRMAL

CLAVE DE ACCESO

0901 201 701 0968579850001 2008002000000043'l 23456781 1

Social / Nombres y Apellidos: SAMVE EVA RAQUEL HOYOS MEJIA ldentificac¡ón: 1703315679

Em¡s¡ón: O9/O.l/2017 Guía Remisión:

Cod.
Prlncipal

Cod.
Aux¡l¡ar

cá¡t Descrlpcló¡i
Detalle

Ad¡clonal
Det lle Dehlle

Adlclonal Unltario
Srrbs¡d¡o Preclo Slñ

Subsldio

130133 017 11.27 PAGo AÑo 2017 30,00 000 0cD 0 338.10

lnformación Ad¡c¡onal

D¡rección

Teléfono

Ema¡l

ACUERDO #

AÑo DE PAGO

KM 18 VU?A SAN VICENTE
CHON E

052699780

edmundo enriqz@hotmail.com

286.2014 - 11,27 HECTAREAS

2017

suETofAL'14%

338,10

SUBfOTAL ¡¡O OBJETO IVA 000

SUBTOÍAL EXEMIO ¡VA .0,o0

SUBTOIAL SIN IMPLIESTOS 338,10

DESCI]ENTO 0,00

tcE . 0,00

0,00

000

0,00

338,10

Forma de Pago Valor

orRos coN ulLrz¡ql9!!E!§!9fEu¿l.l!¿!!.lEBq- 338 1(

vALoR TorAL slN suBstDlo o oo

AHoRRo PoR SuBslDlo: O.O0
(lncluye IVA cuando coñesPonda)



ffimffi
ffectiuo: 

- ''uutru
toitt§ion ffectiuo; 33g.J0

JüJÉi., , .,r,rFrc,cro, ,ri,ií

f,ffi'íÍ8giu3slo,o,

BEHIR (R6. )
flu. 801_{JRR s/t{ y

I]EISLtE DE

Xo. tac.: I

I echa:- 09/l

[,§o r l8lg6i i?§dÍsi,zooo, zo¡0s0u0000000682ü 
r 7 r 25 r r i

Ídl"",il8,!lr8i,,',,0ur :quito
pescrir,cion
fiecaudo

SuDiotal USO

TOTflL USt)

c r.J^[fttoNrt

-"Jt'ii»

Iota I
0. 53

0. 53
0.06
0.59

BqnEr¿¿.-,*..

'----'

I13OI, En apticació;¡ a la tey NotarialDOY FE que la fotor-üjlia o,,"'u.,iL..iles fiel COMeULSA .f el aolme-;;;;;;
nte fue presenrado 

",' .- 6]l"rrtu 
que

r'o ja (s)-

,Zsebastiá¿ ¡-;'.Á"XA
§/E ,8_lY"=

--- / >u¡oon / §
z/ ,s\ z

_-/'^ó§\-/
t$(t\u7

l\: ; l*r ".-.
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera

"o...=no.ruun en Ios doriricirios señalados iniciafmente en

esta escri-tura.- usted señor Notario, se dignará agregar

l-as denás cl-áusulas de estilo para Ia plena validez de este

insLrumento. HASTA aeuÍ L4. l,ftNUrA que queda

elevada a escritura pública, con todo su val-or Iega1.

Fimado. - Abogado LUrs GTTJLLERMo muaÍqurz rRóN, ¡rcrtador de'

la matridula profesional número diecisiete guion mif

novecientos noventa y nueve guion ochenta y tres del Foro de

Abogados del consejo de Ia ,fudicatura.- para l-a celebración

de Ia presente escritura pública se observaron ros preceptos

legales.del caso y reÍda gue l-es fue a ros comparecientes

por mí e1 Notario y firman conmigo en unidad de acto de todo

l-o cua] doy fe. -
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ST]PLEMTE DE I,A NOTARTA OCTOGESIMA
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NOTARTA OCTOGÉSTUA TERCERA DEL D.M. DE QIITTO
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se otorgó ante abogado rftran sebastián Díaz Granda Notarío

suplente octogésinro Tercero der cantón euito, cuyo archivo

actualmente se encuentra a mi cargo; y, en fe de elro confiero

esta CTIARTA copia certifióada de ESCRITURA CA DE I,IQUIDACIóN

GrrsTAvo B{RIQI]EZDE I,A SOCIMAD CQNYUC,AL; OIOTgAdO POr:

y SARABE E\n RAQUE HOYOS MEiItA; sel-Iada y firmada en Quito, el
once de mayo del año dos mil diecisiete.

i

Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIV,ERA

NOTARIA OCTOGÉSI}fA TERCERA DEL CANTóN

(6*1 '
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 42965

Matrículas Asignadas.-
BENALOO9O484 LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SObrC IOS iNMUEbICS:
INMUEBLE situado en la calle Ascázubi número doscientos veinte y seis (226) entre Avenida Diez de
Agosto y Nueve de Octubre, de la parroquia BENALCAZAR de este óantón.- Catastro: 0 predio: 31732COTOC0082775L0TE de TERRENO signado con el número DOSCIENTOS CUARENTA y
CUATRO (244), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.- Catastro: 0 predio: g0566

lunes, 05jun io2017,02:03:40 pM 
*oroeh*''\ 

^-*r,r;t*nu\.,.* p,a¡tat*t

DI
DELEGADO DEL REG PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN DE JULIO DEL 201t )

Contratantes.-
ENRIQUEZ EDMUNDO GUSTAVO en su calidad de GoMpARECIENTES
HoYos MEJIA SARABE EVA RAeUEL en su calidad de coMpARECIENTES

Los números de matrlcula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables é--77
Asesor.-MAUROOLMEDO,/'//
RCViSOT.- CAROLINA.€'ÁRDENAS PALACIOS
Amanuense.- CAROLINACARDENASPALACIOS

TT-0034352
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Escritura No: 201 71 701 083P00399

ACTO O CONTRATO:

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
FECHA DE OTORGAMTENTO: lS Oe aenL ÓeL zotntszs¡

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interuininete Documento de
¡dent¡dad

No.
ldentificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural
ENRIOUEZ EDMUNDO
GUSTAVO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0400374 1 87

ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

Natural
HOYOS MEJ¡A SARABE EVA
RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 170331 5679

ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

Pe rson a Nombres/Razón sociai Tipo ¡nteruin¡ente
Documento de

ldent¡ded ,'
No.

ldentificación Nacionalidad Calldad Persona que
representa

-'_-tuBtcActoN
Provincia - I Xantón -.Parroquia

P¡CHINCHA JANTA PRISCA

OESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJ ETO/OBS ERVAC IONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: Ir*r..-

ENTE JUAN SEBASTIAN DIAZ GRANDA

NOTARiA OCTOGE TERCERA DEL CANTÓN QUITO

AP:2323-DP17-2017-MP

Factura : 00 1 -002-000007350

EXTRACTO

2017 1 701 083P00399

NOTARIO(A) SUPLENTE JUAN SEBASTIAN DIAz GRANDA

NOTARIA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO
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Factura: 00 1 -002-000008022
ililt
08:

ilililililIt
2017 1701

EXTMCTO COptA DE ARCHTVO N" 20171701083000134

NOTARIO OTORGANTE: ABoGADoJUANSEBASTlANolAzGRANDA,NofARlooCToGestuorEnceao@fii6
FECHA: 1l oE MAYO DEL 20'17, (15;52)

COPIA DEL f ESTIMONIO: TERCERA. CUARTA, QUINTA Y SEXTA

ACTO O CONTRATO: LIAUIOACION OE TA SOCIEOAO CONYUGAL

OÍORGANTES

OTORGAOOPOR, , ,,

NCMBRES/RAZON SOCIAL OOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICActON
ENRIQUEZ EDMUNOO
GUSTAVO POR SUS PROPIOS OERECHOS cÉoULA 04003741 87

HOYOS MEJIA SAMBE E/A
RAQTJEL

POR SUS PROPIOS OERECHOS cÉDULA 17033'15679

A FAVOR DE
NoMBRES/RAZoN SocrAL lrrpo nrenvlrure¡¡¡e loocú

FECHA OE OTORGAMIENTO: 1 1 -05-201 7

NOMERF OEL PETICIONARIO: EDMUNOO GUSTAVO ENRf QUEZ

r.¡" toE^¡TrFtcAcroN DEL
PETICIONARIO:

040037 4187

f'
cai; -+í cot 1;)

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIOALGO RIVERA

NOTARíA OCTOGESIMA TERCEM OEL CANTÓN OUITO
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